PROCURADOR: D. FRANCISCO JAVIER MUÑOZ EXPÓSITO
GRUPO PARLAMENTARIO: SOCIALISTA

ASUNTO: ¿CUÁL ES LA VALORACIÓN DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN DEL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO REGIONAL DE MEDICINA DEPORTIVA?
Gracias, Sr. Presidente.

Como su Señoría conoce, el Centro Regional de Medicina Deportiva fue creado en 1991 con funciones de asistencia, investigación y formación, en el ámbito médico-deportivo.  
Cuenta con treinta y cinco empleados públicos, entre médicos, psicólogos, enfermeros, fisioterapeutas, auxiliares en enfermería.

A título de ejemplo, en 2009 se han atendido cerca de 8.500 deportistas, de los que 279 procedían de la alta competición. Se han realizado más de 9.100 consultas médicas, 8.500 pruebas diagnósticas y 4.800 pruebas especiales.
Como Usted ve, es un centro que está cumpliendo sus objetivos, lo que no obsta para que en el futuro se adapte a nuevas necesidades.
Gracias, Señor Presidente.
Señoría, una vez finalizada la fase inicial de funcionamiento de este Centro, resulta necesaria su adaptación a las necesidades actuales. Como Vd. conoce, ha cambiado su Director, y se ha elaborado un Plan de actuaciones de futuro para su renovación y modernización. 
Los objetivos principales de este Plan son:
1. La consolidación como un centro especializado de Medicina Deportiva de referencia regional, dirigiendo mayoritariamente su actividad a los deportistas federados de nivel medio-alto.
2. Situarlo dentro de la Red Asistencial de Uso Público como Centro de Atención Especializada.
3. Colaborar más estrechamente con Salud Pública y Atención Primaria en la elaboración y seguimiento de programas de promoción del ejercicio físico.

4. Elaborar protocolos de reconocimiento médico-deportivos para escolares, que permitan atender la demanda existente actualmente.
5. Formalizar acuerdos con las Universidades para colaborar en  la formación e investigación en materia de Medicina Deportiva.

Estos objetivos se concretan en 10 actuaciones específicas entre las que se encuentran: elaboración de una “Carta de Servicios”, la actualización y dotación de equipamiento técnico, la coordinación y colaboración con otros centros de Medicina Deportiva oficiales de España, la elaboración de un “Plan de Formación”, o la elaboración de una programa de actividades científicas, entre otros.
Todo ello con la finalidad de conseguir un centro de referencia de medicina deportiva, de primer nivel, para nuestra Comunidad Autónoma, adaptado a las nuevas necesidades.
Muchas gracias.   
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